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1. INTRODUCCIÓN

Dada la pandemia actual y el estado de catástrofe declara en el país, surge la necesidad de crear

y manejar  en el  tiempo, sistemas de registros de datos que sean manejados por una cantidad

limitada de profesionales de la Salud y del Establecimiento permitiendo llevar un catastro de la

información obtenida.

Este documento representa un apoyo para el equipo de salud y puede sufrir modificaciones en la

medida  que  la  Autoridad  Sanitaria  y  Servicio  de  Salud  respectivo  a  la  región,  emitan  nuevas

directrices.

2. OBJETIVOS GENERAL 

Estandarizar el procedimiento de registros locales y aquellos establecidos a nivel Central y Nodal de

muestras de HNF para COVID-19 tomadas en el Hospital Clínico San Francisco de Pucón con la

finalidad de obtener fuentes de información útiles y confiables.

3. ALCANCE 

 Ámbito de  aplicación:  A  médicos  ,  EU ,   matronas que  participan  en el  proceso toma de

muestra  para  COVID-19 en  el  HCSFP,  a  Personal  de   Informática  y  Tecnólogos  Médicos  que

colabora en el proceso de envío de muestras y registro de información.

 Población de aplicación: A todo paciente cuya muestra de PCR para  COVID-19 se obtenga en

el hospital.

4. RESPONSABLES

4.1 RESPONSABLES DE LA EJECUCIÓN:

 Director

Es responsable de:

 Conocer, aprobar y velar por el cumplimiento de este documento.

 Director Médico

 Es responsable de:

 Conocer, velar por el cumplimiento de este documento 
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 Participar activamente en la toma de decisiones relacionadas al proceso.
 Colaborar con la digitación de formularios a la plataforma epivigila 

 Médicos del Servicio de Urgencia

Serán responsables de:

 Indicar la toma de examen de HNF para COVID-19 a pacientes según criterios definidos a nivel
Ministerial y a todo paciente que se hospitalice.

 Editar el formulario digital de Notificación obligatoria de los exámenes provenientes del  servicio
de urgencia.

 Realizar  Notificación inmediata de los exámenes solicitados en esta Unidad en la plataforma
epivigila.

 Guardar el documento editado  en versión PDF en los servidores del servicio.

 Médicos de sectores de Hospitalización 

Es responsable de:

- Indicar la toma de examen de HNF para COVID-19 

 Médicos a cargo del monitoreo de plataforma epivigila 

Es responsable de:

- Monitorear  la  notificación  de  exámenes  solicitados  (subida  de  información)  en  plataforma
epivigila.

- Registrar  en  plataforma  epivigila  los  formularios  de  exámenes  tomados  en  servicios  de
Hospitalización.

 Enfermera Jefe Servicio de Urgencia

 Es responsable de:

- Realizar  todas  las  funciones  atribuibles  a  su  calidad  de  Enfermera  delegada  de
Epidemiología a Nivel Institucional.

- Colaborar con las toma de muestra de PCR y procedimientos de registros y traslados de la
muestras para su procesamiento.

               

 Enfermera que  toman  Muestras de PCR  en el servicio de urgencia

Es responsable de:

- Tomar la muestra de HNF para COVID-19 según indicación médica.
- Completar cuaderno de registro manual de exámenes PCR del servicio de urgencia
- Proporcionar la información del registro manual de exámenes PCR del servicio de urgencia  a

los médicos para su registro en el formulario de notificación obligatoria.
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- Verificar  la  correcta  información  de  las  muestras  tomadas  y  formularios   obligatorios
generados.

- Enviar diariamente a los destinatarios mencionados en el desarrollo de este documento, los
formularios obligatorios  y planillas correspondientes de las muestras COVID-19.

                

 Administrativo Unidad de Informática

Es responsable de:

- Agregar  los pacientes que se han tomado exámenes a  la Planilla de Muestras COVID PCR
HCSFP diariamente  en relación a la revisión del (los)  mail administrados.

 Tecnólogo Medico Director Técnico de Laboratorio Clínico

Es responsable de:

- Recibir informes de resultados de exámenes tomados en el hospital
- Completar  en la planilla de muestras COVID  PCR HCSFP los resultados de los exámenes

tomados en el Hospital.

 Equipo de  Epidemiología 

 Es responsable de:

- Informar   telefónicamente  los  resultados negativos  de PCR a todos los  pacientes  que se
tomaron exámenes en el hospital. 

- Informar  telefónicamente los resultados negativos de PCR a los servicios clínicos donde se
encuentren hospitalizados pacientes que se le tomaron exámenes de PCR.

- Completar la Planilla de Muestras COVID PCR  HCSFP según corresponda
- Realizar todas las funciones atribuibles a su calidad de delegados de Epidemiología a Nivel

Institucional.

 Tecnólogo Medico de Turno

Es responsable de:

- Asumir las funciones del TM Director Técnico en su ausencia

4.2 RESPONSABLES DE LA SUPERVISIÓN:

 Director Médico

 Es responsable de:

 Chequear permanentemente que se realicen los registros respectivos en la plataforma epivigila
y a nivel local.
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 Oficina de Calidad y Seguridad del paciente

Es responsable de:

 Actualizar este documento según necesidad

5. DOCUMENTOS DE REFERENCIA

 Circulares sala de crisis (https://www.araucaniasur.cl/index.php/sala-de-crisis-ssas/)

 Ordinarios MINSAL

 https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2020/03/CONTACTO-DE-CASOS-FASE-4.pdf 

 https://www.minsal.cl/wp-content/uploads/2020/05/03-abr-Circular-2-Racionalizacion-uso-EPP- 

en-contexto-atencion-pacientes-durante-pandemia.pdf 

6. DEFINICIONES

DT: Director Técnico de Laboratorio 

HCSFP: Hospital Clínico San Francisco de Pucón

HNF: hisoapado naso- faríngeo

Planilla de Muestras COVID PCR HCSFP: Instrumento informático (planilla Excel) con un formato

establecido a nivel local que contiene la información necesaria y detallada de cada paciente al cual

se le toma una muestra PCR para COVID-19, y  que va desde los datos personales del mismo hasta

el resultado de su examen.

7. DESARROLLO

7.1 LUGAR DE PROCEDENCIA DE  UN EXAMEN PCR

Se indicara la  toma de examen PCR frente a la sospecha de infección por coronavirus  a todo

paciente que consulte en el servicio de urgencia, a todo paciente que se hospitalice y como requisito

para  para  poder  someterse  a  procedimientos  quirúrgicos  (institucionales  y  no  institucionales)  y

procedimientos endoscópicos locales. 

La toma de muestra par PCR se realiza en: 

- Servicio de Urgencia: Procedimiento a cargo de la enfermeras de turno
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- Servicios de hospitalización: Procedimiento a cargo de las enfermeras de turno, EU diurnas

o Matronas.

- Centro médico: Procedimiento a cargo de la EU de esta unidad 

7.2 SISTEMA DE REGISTROS

 Toda PCR implica la edición del “Formulario de Notificación  obligatoria” en formato digital, su

versión impresa (anexo 1) y su posterior ingreso a plataforma nacional epivigila. Esta última se

excluye para las muestras procedentes del Centro Medico. 

 Los formularios de epivigila  de aquellas  muestras tomadas en el  servicio de urgencias  son

ingresadas a la  plataforma virtual  por  los médicos de este servicios,  los formularios  de las

muestras tomadas en el Centro Medico son subidos a la plataforma  por la EU de esta Unidad y

los de las muestras de los servicios de hospitalización  son ingresados por medico designado

por Dirección, quien monitoriza la plataforma epivigila.

 Adicionalmente,  para  facilitar  el  proceso  de  registros  y  llevar  un  adecuado  control  de  los

exámenes de COVID-19 tomados localmente, se han diseñado  varios sistemas de registros

locales por Unidades y a nivel Institucional.

 Entre ellos se encuentran:

- Registro Manual de muestras de PCR del Servicio de Urgencia (anexo 2).

- Listado de envió de muestras de PCR  desde Urgencia al HHHA ( Anexo 3)

- Registro Manual de muestras de PCR del Centro Medico ( Anexo 4)

- Listado  de envió  de  muestras  de  PCR de Centro  Medico  a  laboratorio  en convenio

Temuco ( anexo 5)

- Planilla de Muestras PCR  COVID HCSFP  ( formato Excel, anexo 6)

7.3 Planilla de Muestras PCR  COVID HCSFP  

- Este registro es el más importante, ya que en él se centran la mayoría de los exámenes de PCR

tomados en el hospital (urgencia y hospitalizados).

-  Se  encuentra  vinculada   con  una   cuenta  google  Drive  con  la  dirección  electrónica

covid19.hpucon@gmail.com.

- Es administrada por 3 funcionarios: 

1. Funcionario de  
Informática

1. Funcionario de  
Informática 3. Equipo de 

Epidemiología 

3. Equipo de 

Epidemiología 

2. Jefe Laboratorio 2. Jefe Laboratorio 
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- Estos funcionarios son quienes desarrollan y finalizan el proceso de registro de las muestras

de PCR, completando en diferentes instancias del proceso la planilla. 

- No considera las muestras  tomadas en Centro Medico.

7.3 DETALLE DEL PROCEDIMIENTO  DE REGISTRO   DE MUESTRAS DEL SERVICIO DE 

URGENCIA Y HOSPITALIZADOS.

1.  Médico indica la Toma de examen HNF  PCR para COVID-19 

2. Completa el Formulario  digital de Notificación obligatoria

3. Guarda el formulario editado  con el nombre del paciente en una carpeta  compartida dispuesta

en cada servidor del servicio de urgencia.

4. Enfermeras o Matronas que tomen exámenes de PCR, después de la edición de cada formulario

lo imprimen. 

5. Enfermeras y Matronas  de hospitalización envían las muestras al servicio de urgencia junto a

sus respectivos  formularios impresos y vía mail.

6.  EU de urgencia,  a las 13:00 horas  termina de recibir muestras y  verifica el N° de exámenes

tomados  en el servicio y aquellas  procedentes de hospitalizados con el N° de formularios impresos

y guardados en los servidores. 

7.  EU de urgencia edita  la  planilla  de envío   de muestras  al  HHHA (anexo 7)   y  preparar  los

dispositivos de trasporte.

8. EU a cargo de este procedimiento, envía los formularios de notificación digitales  del día ( corte a

las 13:00 horas) desde  el mail  covid@hospitalpucon.cl  a las siguientes direcciones electrónicas:

-laboratorio.hhha@asur.cl

-laboratoriopucon.covid@gmail.com

-macarena.bascunan@hospitalpucon.cl

9. Personal de Informática  tiene acceso al mail  covid@hospitalpucon.cl   ,   de esta manera accede a

la  información de todos los  pacientes  que se les tomó examen de PCR por  día (formularios  de
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notificación obligatoria).  Así agrega  a los pacientes a la  “Planilla Muestras COVID PCR HCSF”, de

manera correlativa según fecha,  completando el registro   hasta el ítem: fecha y Hora de envío.

10.  DT de  Laboratorio recibe informes de resultados vía mail; con esta información completa la 

 “Planilla Muestras COVID PCR HCSF  desde la  celda  de resultado en blanco como positivo o

negativo. Solo traspasará la información  cuando reciba  y corrobore el informe de resultado de  cada

examen digitalizado por la plataforma del HHHA.

Completa la celda vacía de color blanco a  color rojo con  un resultado “POSITIVO” o color verde con

resultado “NEGATIVO”.

11. Equipo de epidemiología revisan en días y horarios hábiles la  “Planilla de Muestras COVID PCR

HCSFP”, informando vía telefónica  a aquellos  pacientes con exámenes negativos y registrando esta

actividad en ella. Equipo de Epidemiología solo llama a paciente para informar un resultado negativo.

Los resultados positivos los notifica   SEREMI.

  Solo se notifican resultados de estar el informe del examen para descarga o impresión.

El  seguimiento  de  los  casos  positivos  los  realiza  el  equipo  de APS,  con la  finalidad  de evaluar

medidas de aislamiento,  sintomatología, extensión de licencias y altas.

 

Esquema de llenado  de planilla PCR COVID HCSFP

7.4  DETALLE DEL PROCEDIMIENTO  DE REGISTRO   DE MUESTRAS DELCENTRO MEDICO

INFORMATICAINFORMATICA DT  LABORATORIODT  LABORATORIO EQUIPO EPIDEMIOLOGIAEQUIPO EPIDEMIOLOGIA
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1. Se solicita PCR para procedimiento quirúrgico privado o endoscopia.

2. EU toma la muestra de HNF PCR los lunes y jueves

3. Registra datos del paciente en planilla  Manual

4. Completa formulario  obligatorio y lo sube a plataforma epivigila

5. Registra muestra en plataforma “toma de muestras MINSAL” y obtiene un ID.

6. Envía nómina de pacientes  y muestras   al laboratorio en  convenio en Temuco  los 

martes  y viernes con estafeta del HCSFP.

7. Recibe mail con resultados

8. Envía por mail resultados a pabellón, unidad de planificación quirúrgica y endoscopia 

según correspondan.

9. Unidades contactan a pacientes para confirmar procedimientos agendados e informan 

resultados.

8. DISTRIBUCIÓN

 Dirección

 Dirección Médica

 Servicio de Urgencia 

 Laboratorio

 Servicios de Hospitalización

 Centro Medico

 Ofician de Calidad y Seguridad del Paciente

9. REGISTROS

 Formulario de Notificación Obligatoria

 Planilla de Muestras COVID PCR  HCSFP

 DAU

 Ficha Clínica del paciente

 Registro Manual de muestras de PCR del Servicio de Urgencia 

 Listado de envió de muestras de PCR  a HHHA 
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 Registro Manual de muestras de PCR del Centro Medico 

 Listado de envió de muestras de PCR de Centro Medico  a laboratorio en convenio Temuco

10. CONTROL DE CAMBIOS:

Corrección Fecha Descripción de la Modificación Edición que se
deja sin efecto

I
Julio 2021

- Se  modifican ámbito y población de aplicación.
- Se eliminan responsables  y agregan  Matronas a 

la toma de muestra, equipo de epidemiología y  
Médicos a cargo del monitoreo de plataforma 
epivigila.

- En el desarrollo se  considera la toma de PCR  
todo paciente que se hospitalice, se simplifican y 
mejora redacción del procedimiento y dividen 
aquellos de urgencia,  hospitalizados y del Centro 
Medico.

- Se agregan anexos de sistemas de registros 
creados en urgencia y centro médico y actualizan 
mails destinatarios.

- Se mejoran flujos  e imágenes del documento.
- Cambia número de páginas a 19

Primera
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11. ANEXOS 

 11.1 ANEXO 1: Formulario de Notificación inmediata  y envió de Muestra a conformación

IRA grave y 2019 n COV ( formulario obligatorio)
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11.2 ANEXO 2: Registro Manual de muestras tomadas y recepcionadas de servicios de 
hospitalización en Urgencia

11.3 ANEXO 3: Planilla resumen de muestras enviadas  y priorización  (HHHA desde  Servicio 
de Urgencia)
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Planilla de registro plataforma Toma de Muestras- centro medico

11.4 ANEXO 4: Planilla o nómina de muestras de PCR procedentes de Centro Medico para 
envío a laboratorio en convenio en Temuco.
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11. 5 ANEXO 5:   PLANILLA DE MUESTRAS COVID HCSFP
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11.6  ANEXO 6: INFORME DE RESULTADO HISOPADO NASO-FARINGEO COVID-19
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11. ANEXO 4:   Flujos resumen del procesos en servicios de urgencia y hospitalización
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